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NUESTROS PRINCIPIOS  
DE ACTUACIÓN  

CON EL ENTORNO
1.	 �Identificación de las partes interesadas. Las partes interesadas que tiene identificadas el 

Instituto son las siguientes: patronos, consejeros científicos, Comunidad de Madrid, directivos, em-
pleados, investigadores externos, estudiantes, Fundaciones IMDEA, proveedores y suministradores, 
Administración Pública Estatal, Unión Europea, clientes, Universidades, otros Centros de I+D, Red 
de Laboratorios, Ayuntamiento Getafe, órganos fiscalizadores, colaboradores y la sociedad en general.

2.	 �Con la comunidad científica. La Misión, Visión y Valores del Instituto IMDEA MATERIALES ins-
piran los principios de actuación con la Comunidad Científica de la que forma parte, y que se concreta 
en hacer investigación de excelencia en ciencia de materiales. El Instituto promueve el valor de la 
colaboración, la calidad de la investigación y propondrá modelos para la organización de la investiga-
ción misma. Traslada su importancia a la sociedad en general fomentando el dialogo entre los agentes 
económicos y sociales, en particular, ofreciendo su asesoramiento y su experiencia en actividades de 
investigación. 
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3.	 �Con nuestros clientes y colaboradores. El Instituto desempeña su actividad dentro de la 
legalidad y de manera leal, sin admitir conductas engañosas, fraudulentas o maliciosas que lleven al 
Instituto a la obtención de ventajas indebidas. Existe un compromiso de proporcionarles servicios que 
satisfagan sus necesidades, contribuyendo a la creación de un clima de confianza mutua, atendiendo 
las quejas y reclamaciones que se formulen.

4.	 �Compromiso mutuo con nuestros proveedores y suministradores. El Instituto pro-
mueve establecer con sus proveedores y suministradores unas relaciones basadas en la confianza 
y el beneficio mutuo. Las decisiones de compra en el Instituto se toman en función del proceso de 
contratación establecido. En este sentido es obligatorio y consustancial que los directivos y empleados 
apliquemos los principios básicos de contratación pública vigentes. 

5.	 �Con nuestros competidores. El Instituto desarrolla sus actividades de forma leal y no realiza 
publicidad engañosa o denigratoria de su competencia o de terceros. La obtención de información de 
terceros, incluyendo información de la competencia, se realiza de forma legal.

6.	 �Transparencia con nuestros patronos. El Instituto está comprometido con el propósito de 
creación continua y de forma sostenida de valor para sus patronos y pondrá permanentemente a su 
disposición canales de comunicación y consulta que les permitan disponer de información adecuada, 
útil y completa sobre la evolución del Instituto.

7.	 �Colaboración con las administraciones públicas. Las actividades profesionales del Insti-
tuto IMDEA MATERIALES dependen en gran medida de las relaciones con las administraciones públicas 
de su entorno más inmediato, de Europa y de aquellos otros países en las que se desarrolla. Las rela-
ciones con las autoridades, organismos públicos, funcionarios públicos nacionales o internacionales 
y las administraciones públicas en general, se desarrollan bajo las reglas de la legalidad, integridad, 
colaboración, cooperación y transparencia.
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8.	 �Participación en la Sociedad. El Instituto IMDEA MATERIALES y sus directivos y empleados, de-
seamos contribuir para que el conjunto de sus actividades tenga repercusiones positivas sobre la so-
ciedad. Así, mediante el compromiso social, el Instituto como agente de desarrollo en la comunidad en 
la que está inserta, está comprometida con una actuación socialmente responsable, con cumplimiento 
de la ley y, en particular, asume la responsabilidad de respetar la diversidad, cultura y las costumbres 
y principios vigentes entre las personas y la comunidad afecta a su actividad.

9.	 �Protección del medio ambiente. El Instituto sigue los procedimientos y recomendaciones para 
mitigar el impacto medioambiental de sus actividades sobre el entorno y cumplir toda la legislación 
medioambiental aplicable. Así, trata de reducir el empleo de materiales o productos tóxicos, contami-
nantes o peligrosos, sustituyéndolos por otros menos agresivos con el medio natural y las personas.

10.	 �Relación con partidos políticos. La política general del Instituto es la de no efectuar contri-
buciones a organizaciones, partidos o comités políticos y tampoco a políticos con el fin de fomentar 
intereses políticos particulares. Ningún directivo o empleado podemos de ninguna manera vincular y/o 
relacionar la posición que ocupamos en el Instituto y las marcas con las que se le identifica, con las 
actividades políticas en las que a título individual podemos intervenir. 

11.	 �Medios de comunicación y transparencia informativa. El Instituto informa de forma 
veraz, adecuada, útil y congruente sobre sus actividades y proyectos. La transparencia en la informa-
ción que debe ser objeto de divulgación es un principio básico que rige la actuación de los directivos 
y empleados.
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NUESTRO COMPROMISO  
DE CUMPLIMIENTO

1.	 �Comité de Ética y Cumplimiento. El Comité de Ética y Cumplimiento es un órgano colegiado de 
carácter interno y permanente, con competencias en el cumplimiento y aplicación del Código Ético y el 
Sistema de Cumplimiento Normativo y cuya composición, funcionamiento y funciones serán supervisa-
dos directamente por la dirección del Instituto de conformidad con lo que disponga el Reglamento in-
terno que lo regula. Cuenta con los medios materiales y humanos necesarios para el desempeño de sus 
funciones y sus decisiones tendrán carácter vinculante para el Instituto, sus directivos y empleados. 

2.	 �Aceptación y cumplimiento responsable. El presente Código Ético es de obligado cumpli-
miento para todos los directivos y empleados del Instituto IMDEA MATERIALES y para aquellos terceros 
que se hayan comprometido voluntariamente a cumplirlo. Los directivos y empleados debemos aceptar 
expresamente las conductas establecidas en él.

3.	 �Comunicación y formación. El Comité de Ética y Cumplimiento es el responsable de promover la 
difusión del contenido del Código Ético entre los directivos y empleados, así como, si entiende que es 
necesario, al resto de las partes interesadas. Se elaborará y aprobará un Plan Anual de actuaciones de 
comunicación y formación interna para directivos y empleados. Se impartirá formación especializada 
a aquellos directivos o empleados que, por razón de las actividades que desempeñan, deban tener 
un conocimiento más especifico y detallado del modelo de conducta que se espera y de los riesgos 
inherentes. 
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4.	 �Canal Ético. Es un canal transparente para que comuniquemos los directivos y empleados, conduc-
tas que puedan implicar la comisión de alguna irregularidad o de algún acto contrario a la legalidad 
o a las normas de actuación del Código Ético o para consultar dudas que pudieran surgir sobre su 
interpretación. Los Reglamentos del Comité de Ética y Cumplimiento y del Canal Ético desarrollan su 
ámbito de aplicación, las competencias del Comité y, en su caso, de otros órganos sociales en su ges-
tión, las normas de acceso y procedimiento y las demás cuestiones relativas al Canal Ético necesarias 
para su correcta implantación y funcionamiento.

5.	 �Incumplimiento: sanciones. El Instituto pondrá en práctica las medidas necesarias para la 
eficaz aplicación del Código Ético, teniendo como principio que no hay tolerancia para conductas poco 
éticas, prácticas ilegales, conductas profesionales inadecuadas o incumplimientos de la normati-
va aplicable. Cuando el Comité de Ética y Cumplimiento determine que un directivo o empleado ha 
realizado conductas que contravengan lo establecido en el Código Ético, sus normas de desarrollo o 
en general la ley, encomendará a la función de recursos humanos la aplicación de las medidas dis-
ciplinarias conforme al régimen de faltas y sanciones previsto en la legislación laboral y/o normativa 
aplicable.

6.	 �Actualización. Se podrá proceder a la modificación o actualización del Código Ético en cualquier 
momento y por cualquier razón suficiente cuando el Instituto lo crea conveniente.

7.	 �Aprobación y vigencia. El presente Código Ético es aprobado por la Comisión Delegada del Ins-
tituto IMDEA MATERIALES en mayo de 2019, estando vigente para todos los directivos y empleados del 
Instituto desde este día.



código ético


